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Pot un mes......................H'H
Pot trea mieeee.................. js’oe

I Pot sele meses.................. fifi’oc
L‘0(r UC afio.....................182’00

de la provincia de Logroño
franqueo concertado

Advertencia: No se admitirán, 
Número anello ; 1 pélela

Hasta tree meses 2 y feohae no regfistradas
antealoree I pesetaa

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

para su inserción, comunicaciones qu-

del Gobierno Civil d'- lia Provincia.

9« suscribe en la Intervención dd*la Excelentlelnaa Diputación Provincial. El 
cobro de le euajcrlpolóo «a adedantado; por tac» sólo m «tenderín 1m suscrip- 
clixiea que vayan acompaCadws de ib importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la cepLtal por medio de Uhracaa dei Teéoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de 
Pro /incia

la

CIRCULAR
1300

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, en el gana
do existente en el térr^i^no munici
pal de Matute; en cump^imiento 

. de lo prevenido en el artícuo 12 
del vigente Reglamento de Epi- 
zooÉías de 26 de iSeptiéwbie de 
’933' (Gaceta del 3 de octubre»,
se declara oficialmente dicha 
fermedad.

Los anima es atacados se 
cuen-tirtan en distintos corrales

en-

en-

nadándose comxj zoma sos^pechosa 
toda la jurisldliicc’ón ; como zona 
infecta el ptiebio y zona de inmu 
niización Matute.

Las medidas asnitarlas que han 
sido adoptadas son aJis amiento de 
los aniimailes enfeimos y sospecltoj- 
sois de los sanos ; su empadrona- 
nviento y mía rea y las que deben 
ponerse en práctica prohibición de 
.sacar ganacb sin ’la aulonzación 
iieg’amentiaria ; desiinfecebnes ; res 
tantes medidas síinifarias dé’ cado.

IxOigl’rTño, 12 de agosto de 1952.

E Gobernador Civil,

A’Xlwiúo MA'RTTN CAMERO

metlcado de nuestro comercio in- 
tennjacioinalll.

No obstante la necesidad de evi
tar qiue la actuación -de la demanda 
hacia determiipadas ckhses de pro
ductos maderables pueda pertu'r- 
bar el abasteciimften lo de maderas 
para la Red Fenrovíaria y las 
iinstaiacio-nes muineras,, con sus in- 
evítablés coinsecuencías sobre los 
alstos básicos de ‘Ja. «índustriia y ei 
comiercio en genonal, obligan a 
mlanitener un régimen de excejTción 
en ílo que se refiere al abasteci- 
miento de traviesas de ferrocarril 
y a,peas de mjiinas. Al mismo tiem
po, para evillar especu ilación es en 

llcLS que el beneficio obtenido no 
se atempere a los medios de pro- 
duocWn emjp’ieados, se hace pro
cedente -‘Pantener igualmente aque_ 
Has medidas en qiue.eí régimen de 
intervención anterior han resultad') 
eficaces.

En su ATrtud, a projmestn de '<4? 
ATilnistros de .Agricultura v de In- 
d:uátr<a y iprcvíla deliberación del 
Consejo de Min?strols.

DISPONGO :

Presidencia del Gnlilernn
DECRETO de 4 de agosto de 1952 

pdf eí que se establece, con las 
restrieciornes que en e? misma 
se sefíal’an, el régimen de .'iber- 
(jad Vílgilada de 'preciós para íüaS 

' madarlas del ipaís, leñas y car
bones vegeta'es.

Desaparecidas ’as ci’rcunstancàas 
que en su día aconsejaban e? esta- 
bíeoilniiento de uma rigurosa inter- 
veno'^n de itos ipiec.iios y comercio 
de maderas, leñas y carbones ve
getales, y habida cuenta del' alto 
nivel del do.sarroiïlo económico al

Artículo prlnwro.— Se cstab tce, 
con las iiTestricciioines que se seña'an 
en el ;pre®enfte Decreto, e.i régtni n 
de 'libertad viigi'iada de ptecos 
fxara Vis nuadeiriaLS do? país, leñas 
y carbomes vegeta'es, st-a cu-des
quiera su especié, estado y c’asc- 
de elaboración. ç

Se exceptúa del régitinen fijado 
en el pánriafo precedente la mad- ra 
elaborada en traviesas para ferre- 
cair.ril y las apeas dé minas, qim 
quedarán somietiidás a ?os mi míos 
precios máximos que fija 'a Onlen 
conjunta de los Minísteros de 
AgricuiUtura e Industria y Comen.io 
de doce de noviembre de mil no- 
\ecíentos cuarenta y ocho, o-a ios 
que en lo sucesivo se fiien-omcre- 
('.aitr|inítb ipor Ao.s M i npiliedos de 
Agriciintura, de Industria y de Co
mercio.

Artículo segundo.— La enajena^ 
dión de • 'tos aipfrtovechamitmito.s 
ii'rtadterab’es v leñosos de l'os mon-
tes púbdoos í?e’ebrará por ^‘1

ounzado por lia casi totaiVidad 
ío|d .detdtdrles- ilnitegraintes de 
prodiKXÜÔn nacFdnaiÍ, resulta.

de 
la

en
pricBpV), aiconsíqablíí tender h¿;tiia 
ulna mayor Ilibertad de ¿ios referidos 
precitos, máxiimie si se Fene en 
cuiepita que e' déficit que pudiera 
produtovrse en nuestino a'baisle('i- 
mientoto de prodluicto.s maderab es 
V ¡Vño.sos ha de ¡poder ser cubid’^to 
en di futuro,‘ en In "nedida sufi- 
ci^'nte, oQ' kís resudados a\vín- 
zados ipor I|n obra wpob’ador.n de' 
Patrúmomío Forestal de’ Estado v 
lia contribución normal a este

procedí milenio de subasta Ibre, 
de 'aducido con las disposicion^-s ¡ 
que reguhn esta materia, en cuan ! 
to ¡no ste ojpotngan a lo estab’ecido 
en el presente Decreto. !

Artículo teiXero.— Se mantienen, 
en vigor ¡los preceptos de la Orden : 
conjtin'ta de 1o.s Ministerios de 
AgrbiAui'h e Industrie y Comta- j 
ció de tres de julio de ' mi’? novt'-
ci erutos cuarenta ocho, sobre
obligaforiedad dé 'ooses-ón por >0- 
lIcitadóTes v ad(|uirflntes en .«’■ene- 
rail de madera en px o en rollo, v 
de leñas en plie de 'os Cert3ficad«'»s 
Profesionalles de clase v capacidad 
de ctímtora trdécuadas a hi nat’-ca- 
’eza y volulmen de los aprovecha- 
miéntios que sean objeto de enaje-

«e teearan a raaón de CIN 
CUENTA ctUM por PALABRA 
cualquiera que lea el origen 
del edicto.
Ix* InierceetUjiS acreditaran an 
iee de la publicación y p».’ me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe «o U Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuye 
requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias, y lerrlto''loe 
de Africa sujMob a la legisiación peninpular a los veinte días de eu promulga, 
clon 61 en ellas no es dlsptisi-w otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que lermlna la inserMón de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

inlajietnación ; quedhmdo derogatléis 
lias líimitadflones "’que respecto 
área de compra se contienen en 
cita da Oiiden mi nioter i a I.

al 
a

Artícu’o oiarí., - 
propicia rus de

i i Jes
■monip.s públicos 

podrán ejeicitar el derecho de tan*
leo a que alude el .arfícn’o ochv-iiía 
y seis del Dedreto de d\‘dsiete de 
octubre de* mií novecientos vein-
tíci^nco para a adaptar ém dei 
régimen de los montes de 'Jos
pueb'fos ai Estatuto M unici na.
cuando las postur’as máxima.s ofre
cidas en ‘las respectivas subastas 
no alcancen el ptrieclí) índice que 
para cada caso fije el Distrito 
Forestal correspondiente, de acuer 
do con 'hs normas que con tal fin 
se dicten. <Wnjuintíiml-nté por lías 
Direcciones Genera es de Admin is 
tración Local y de .Montes, Cazíi

trate hayan de efectuar suminis
tros que previa petición de un 
Organismo oficial sean declara
dos de abastecimiento referente 
respecto de una determinada cla
se de madera o leñ.a.

c) .Empresas o entidades 
comprendidas en el artículo l 
de la Ley de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarentii.
Las personas o entidades que al 
amparo de lo d'spuesto en el pre- 

' se artículo pretendan la adjudica • 
[ ción de aprovechamiento habrán 

de solicitarlo del Ministerio de 
, Agricultura, dentro de los cinco 
; días siguientes a la fecha del

y Pqsqa IFluvíaiX Asimismo, po- ! 
drán ejercitar ei mjeniumado dere- (

?or de tasación las entidades pre

anuncio de la subasta correspon
diente. Si el Ministerio acepta 
en principio la petición, !• comu- 
nicará a la entidad propietaria 
del monte, a fin de que quedan- , 
do modificadas en estos casos las . 
disposiciones vigentes sobre la 
Lüai^ria ,supeud4 la adjudicación 
definitiva del aprovechamiento 
durante un plazo de veinte díaspietal’as que habiendo subíistado

hubieran 4»hábiles, a contar del de la adju-sus aproi’ehamientos -no 
consegu ildo ad j u d irài a r io 
•ntismos.

' Se _ man tiene vigente el

para

de 'kis disposiciones íidioionL é-S de 
I la Orden did Ministerio de Agr;
I ciiutiura <le 13 <le agosto de ¡919, 

salvo «o preceptuado en e. i'h.imo
párrafo. dci? apasHado 
segunda de 'dichas 
aid^'itilnialjes, que. exp

d) de

LSI te se
deroga. Ei! derecho de adjud’cacic-a 
direct|i que la. referida Drtien mi
nisterial a»Mo?iza se h irá efectivo 
a tos precios índices T]ue p.ira i'.-id.i 
caso fije el Dstrico lúres'ta', de 
acuerdo con á, (pie esiablece e' 
apartado cuarto.

Artículo quinto.-Sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, y siempre que media 
peti. ión previa de In.s interesa 
dos, el Ministerio de Agricultu
ra podrá hacer uso dejas facul
tades que le confiérela Ley de 
cuatro de junio de mil novecien
tos cuarenta, disponiendolla ad
judicación definitiva de las su
bastas deaprovecham entos ma
derables y leñosos de montes pú
blicos, al precio que de su cele- 
bración’se haya deducido, a fa
vor de cualesquiera persona o 
empresa que reuna algunas de 
la^siguientes condiciones:

a) Titulares de Gerlífícado 
Profesional que habiendo con
currido a la subasta de que en 
cada caso se trate exploten ins- ' 
lalaciones en las que se utilice ' 
como primera materia la made- ¡ 
ra en rollo, .«ituada en <1 mismo 1 
término municipal i.ucH monte I 
objeto del aprrvechamiento de ¡ 
diva enajenación se trate.

1«^ Titulares de Certificado 
Priiie^ional aue habiendo con
currido a la subastada que se

dicación provisional. Efectuada 
i ésta, la entidad peticicnaria 
I habrá de manifestar escuetamete 
i en el término del tercero di i si 
i insiste en su petición por el pre- 
i cío que hubiere resultado de la 

subasta, en cuyo casoej Ministe
rio de Agrieultu'-a procederá a 
efectuar a su favor la adjudica
ción definitiva del aprovecha
miento comunicándolo a la enti
dad propietaria del monté y Dis
trito Forestal correspondiente.

Artículo sexto.—Queda sub
sistente el actual régimen de cu
pos forzosos para las entrega.s 
de traviesas a la Red Nacional 
de Ferrocarriles, pudiendo, asi
mismo, los Ministerios de Agri- 
cultnra, de Industria y de Co
mercio, conjuntamente a pro
puesta del jServicio de la Made
ra y en aquellas regiones foresta
les o provincias donde la medida 
se considere precisa para facili
tar el abastecimien tode las ela
boraciones sujetas a precio de 
tasa, imponer contingentes para 
la exportación interregional o 
interprovincial de determinadas 
especies y clases de maderas 5’^ 
leñas.

Artículo séptimo.—Las made
ras importadas, cualesquiera que 
sea su clase y procedencia, que
darán en su totalidad a disposi
ción del Servicio d^ la Madera, 
que procederá a su distribución 
en la forma que estime más ade
cuada paYa la más beneficiosa y 
mejor regulación de suministros 
y precio.'í del merdado maderero.

Artículo octavo.—Las ventas 
del aprovechamiento maderable 
y leñoso de montes de propiedad 
particular habrán, de efectuarse 
exclusivamente a compradores

i provistos délos Certificados Pro

SGCB2021
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Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO
SOLICITUDES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTES MECANI

COS POR CARRETERA

1341
INFORMACION PUBLICA
iHfabi^lnido sido siojicitadfe. La 

concesión paira e) lestablecáhniento 
de un iservicjio de transporte dç 
Viajeros por carretera entire Agui- 
’!air dei Río AUiama y Tuda'.a 
por lia «Sociedad de Automóviles 
dei Río Alhama», S. A. en nom
bre y representación de Ja misma y 
y representación de él m'isimo y, 
en cumiplimiento de ló estabiiecido 
en el arttículo 11 del Reglamento 
de Ordenación de Los Transportes 
Mecánicos por carretera de 9 de 
diciembre de 1949 (pubücado en 
el «Boletín Oficial» del Estado 
de '12 die enano de 1950), se abre 
únformiación pública para que, du 
rante un plazo que, terminará a 
los 30 días ' hábi'3es, roncados a 
partir de ilá pub'icación de este 
anuncio en el BOLETIN OFL 
CIAL de la pí^ovi-fneia, puedian las 
entidades y particuflhTes ünteretsa- 
dos, previo examen 'del Proyecto 
en Illa Jefatura de Obras Públicas, 
duirante las horas de oficina pre 
sentar en esta Jefatura cuantas 
observacíanqs estiZmen pentinentes 
acerca die Ila necesidad del servttdio 
y su O’asLficación, a ios fines de 
dicho Reglamento.

Durante el -miismo plazo, has 
entiidades o piartioullares, distintos 
ddl peticionario, que se conside
ren con dere|cho de tanteo o entien 
dan q¡ue se trata de una prolonga
ción o hijue’a del que tengan 
establecido harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el 
fundamento de su derecho y el 
propósito d ejercerlo..

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Diputa- 

JciÓn P(noviin|ciáll, AyAntaimjiefntos 
de AgiuiVir de1 Río A’hami y 
Cer\’'era del Río AHhama, r’ Sin- 

Vtífjato Provfincial de Transpe-rtes 
y a los concesionarios de servicios 
regulares de Ih misma c'ase que 
a cont.ilnuación se enuimeran :

A g Lilia rl die’ Río A’hama— Cas 
tejón de Sociedad Automóvt’flds 
del Río Alhama.

Cornago — Ceinvera clbl Río 
Al’lhama de Sociedad Au’tomóvi‘'le.s 
del Rilo A'Lama.

Logroño, 19 de Agosto de 1952.
El Ingeniero Jefe, 

—• A. Pérez Moreno —
1227

fesionales que correspondan por 
su clase y capacidad de adquisi
ción a la naturaleza y volumen 
de los aprovechamientos de que 
en cada caso se trate. -Los ven
dedores habrán de comunicar la 
operación al Servicio de la Ma
dera y al Distrito Forestal co
rrespondiente.

Artículo noveno.—Se estable
cen para los explotadores de 
montes industriales y almace
nistas de madera las siguientes 
obligaciones.

a) Estar en posesión del Cer
tificado Profesional correspon
diente a su actividad que esta
blece la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultui a y de 
Industria y Comercio, de tres de 
julio de mil novecientos cuaren
ta y ocho, utilizándolo con arre
glo a las disposiciones vigentes 
o a las que se dicten en el futu
ro.

b) Cumplir las normas y for
mular las declaraciones que el 
Servicio de la Madera juzgue 
necesario disponer para la mejor 
vigilancia del régimen de pre
cios libres que por el presente 
Decreto se establecen.

Artículo décimo.—El Consejo 
de Ministros, a propuesta de los 
Ministerios correspondientes, 
podrá^acordar, para regular el 
mercado maderero, la concesión 
de primas a las maderas, impor
tadas o nacionales que se dedi
quen a la fabricación de travie
sas, apeas para minas, cajerío 
para exportación de frutos o a 
otras elaborviciones destinadas 
a la satisfacción de necesidades 
que, por su interés nacional, se 
consideran de carácter preferen
te.

Las referidas primas serán sa
tisfechas por el Servicio de la 
Madera, con cargo a los fondos 
recaudados o que se recaudareis, 
por este organismo mediante la 
aplicación del canon sobre la 
madera establecido por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 
veinticinco de febrero , de mil 
novecientos cuarenta y nueve.

Artículo undécimo.—Contra 
*lo3 acuefdos de los Ayuntamien
tos y demás entidades propieta
rias de’montes públicos, sobre 
adjudicación de los aprovecha
mientos maderables y leñosos 
de los mismos, y cuando se trate 
de - infracciones cometidas en 
relación con lo que se dispone 
en el presente Decreto podrá in
terponerse recurso ante el Minis
terio de Agricultura en el plazo 
de los cinco días siguientes a la 
fecha de la adjudicación provi
sional o definitiva del aprove
chamiento. Dicho recurso se 
interpondrá y tramitará en la 
forma prevenida en la Orden del 
Ministerio- de Agricultura de 
diecisiete de octubre de mil no
vecientos cincuenta.

Artículo duodécimo.—Los.Mi
nisterios de Agricultura, de In
dustria y de Comercio dictarán 
las disposiciones que estimen 
oportunas para el desarrollo y 
mejor ejecución de lo precep
tuado en el presente Decreto, 
que entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la
Presidencia*■

Luis Carrero Blanco 

entre lías dos fechas ya citadas, 
ambas indlusive.

Del propio modo se hace saber 
^por ell presente edicto, a los indus 
tnialtes hoteleros y dueños de res
taurantes, así como qll públfco en 
^enertall, qiute quedla igualmente 
prohibido, ten'er, transportar, co' 
•mencílar o consumir líos productos 
de la 'pesca vedada, que se consi* 
dóraV» fraud'aten)tos, cíóln sujeción 
a j|o estabíeoido en el art. 14 de la 
'Ley de 20 de febrero de 1942.

Lo que se hace público para 
generali conoejímiento y cumplí 
ruiento.

Logroño ai 30 de agosto de 1952
El Ingeniero Delegado,

• '1273

Ayuntamiento de Nájera
EDICTO

14’7
Acordada por este Lustre Ayun 

tam'iento /a imposo'i 'n de nuevas 
exacciones, así como 1.a reforma, 
ampliación o reduce'm de-a’guras 
d ; 'as existentes'que han. tie com 
f.-eud»rse y reg r en el piv -’.pne.*»- 
*■( ordinario para el próximo ejer- 
c.cio de 1953, y f'jinacl.is o .1 n 
p ’.’das las Orden.mz.as hsca "s 

< r i respondiente^, quedan «ximesi.is 
a. púl/áco en • sia Intervención 
A unik:i¡pail, los expresados doc.r 
n** ntos, por d término de qu-nev 
. í '-s hábí.ies .siguumtLS .1 a ins-r' 
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de a provincia a fin 
de que du nadie dicho plazo . pue- 
dialn 4-r |ex'ai•’¡•nados y 'presentar 
en esta Inr-rviiciór, y para la 
(Denegación de l Jacienda de la 
Provincia, as reclamaciones que 
estimen pertii: 'nt'^s según esta- 
b’ecen los artícelos- 694 y 695 de 
la Ley de Rópmen Leca' de 16 
de diciembre 'é;

Nájera, 29 de agosto de 1952.
El A'caide,

1279

DISTRITO FORESTAL
SERVICIO PISCICOLA

EDICTO
1424

Estabikx'ida por eí'J art. 12 de la 
vigente Ley de Pesca Pluvial en 
di apartado (b) dei m*’tsimo la veda 
para Aa I>e§ca de ’as distintas es
pecies y variedades de trucha des 
de el PRDTERO de Septiembre 
de cada año, hasta el 15 de febhie’ 
ro dei año próx.i'mo, ¡se advierte 
que queda (prohibida la pesca con 
caña len los ríos «Najefilla»,, «1'1' 
rón», «Oj^», «lirtegua)) y «Leza»,

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

1387
Aprobado en principio por-el 

Exemo. xAyuntamenco Pleno de 
mi Presidencia, en sesión de 26 
del actual, la Transferencia de 
Crédito n.^^ 1 dentro del Presu
puesto Ordinario vigente de gas
tos, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del inme
diato siguiente al de la publica
ción de este Edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, 
se hallará expuesto al público 
en la Intervención Municipal, y 
durante las hora.s de 10 a 14, el 
expediente de esta Transferen
cia, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 664 en re
lación con €1655, ambos de la 
Ley de Régimen Local, de 16 
de diciembre oe 1950.

Durante el citado plazo, po
drán presentárselas reclamacio
nes que menciona el art. 657 de 
la Ley' anteriormente citada, por 
personas y Entidades compren
didas en el 656 de la misma.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Haro, 27 de agosto de 1952.
El Alcalde,

1257

Anuncio* Oficíale*

1426 ■ 
' Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas y Tari
fas sobre imposición de exaccio
nes que han de regir a partir del 
año 1953 y sucesivos, quedan ex
puestas al público en esta Secre
taria durante el plazo jde 15 díai, 
para examen y reclamaciones 
conforme prévit ne el artículo 
694 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Autol, 29 de agosto de 1952.
£1 Alcalde,

1271

ADICTO
1391

Aprobado por este Ayunta
miento el expediente n.® 1 de 
Transferencia de créditos de 
unos a otros capítulos, artículos 
y partidas deníro del Presupues
to Municipal ordinario del co
rriente ejercicio se halla expues
to al público por plazo reglamen
tario en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a fin de su exa
men y presentar reclamaciones 
contra el mismo, todo ello de 
acuerdo a cuanto determin el 
artículo 664 de la Ley de Régi-' 
men Local.

Lo que se hace público pa.a 
general conocimiento.

Muro de Aguas 27 dé Agosto 
de 1952.

El Alca Me, 
1256

EDICTO
• 3^5

Instruido Expediente de Traste- 
rencia de Crédito de unos a o.r.o 
Capítulos Artículos y P. rtidas 
del Presupuesto Munie pal Or i- 
nario del corriente ejercicio, y 
aceptado tn principio por este 
Ayuntamiento, queda txpuc.-to 
al público por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuaM.s 
podrá ser examinado en la Se 
crétaría Municipal y presentar 
las reclamaciot es que se estimen 
oportunas; todo M ello de acuer
do con lo prevenido n el artícu
lo 664 de la Lev de Régimen Lo 
calde 16 de diciemorede 1950. 

Daroca de Rioja 21 de Agosto 
de 1952.

El A'Lá dv, 
1258

EDICTO
386

Aprobadas distintas trderan- 
zas para exacciones municipales 
quedan expuestas, al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el tiempo reglamentario 
a efectos de ex ‘men y reclama
ción por quienes se ' consideren 
perjudicados.

Ausejo a 26 de Agosto de 1952 
El Alcald-,

1259
EDICTO

1337
Aprobado por este Ayunta

miento las Ordenanzas de Exac
ciones Municipales jaara el pró
ximo año 1953, en cumplimiento 
del artículo 694 de la Ley de Ré
gimen Local, se exponen al pú
blico dichos documentos en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por el plaza de 15 días duran
te los cuales pueden ser exami
nados libremente y formular re
clamaciones a que haya lugar

Alberite de Iregua a 18 de 
Agosto de 1952.

El AlcaMe, 
1214

SGCB2021


